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Paríe Oíicial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 63.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
LEY.

Don ALFONSO XHI, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España;

A todos les que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° En los almacenes, 
tiendas, oficinas:, escritorios, y, en 
general, en todo establecimiento no 
fabril, de cualquier clase que sea, 
donde se vendan ó expendan artícu
los u objetos al público ó se preste 
algún servicio relacionado con él 
por mujeres empleadas, y en los lo
cales anejos, será obligatorio para el 
dueño ó su representante particular 
ó Compañía tener dispuesto un asien
to para cada una de aquéllas. Cada 
asiento, destinado exclusivamente á 
una empleada, estará en el local don
de desempeñe su ocupación, en for
ma que pueda servirse de él y con 
exclusión de los que pueda haber á 
disposición del público.

Como locales anejos, sujetos, por 
tanto, á la obligación de la Ley, se 
consideran todos los que, aunque se
parados del lugar donde se realice 
la venta ó el servicio se comuniquen 
con él, sean en el mismo ó en distin
to piso.

La obligación se extiende también 
a las ferias, mercados, pasajes, expo
siciones permanentes al aire libre ó 

industrias ambulantes, sean ó no 
anejos de otro establecimiento.

Toda empleada podrá utilizar su 
asiento, mientras no lo impida su 
ocupación, y aun durante ésta cuan
do su naturaleza lo permita.

Art. 2.° El cumplimiento de esta 
Ley será objeto de la Inspección de-1 
Trabajo del Instituto de Reformas 
Sociales, y con arreglo á las disposi
ciones que regulan el funcionamien
to de la misma.

Art. 3.° Las infracciones de esta 
Ley se castigarán con la multa de 
25 á 250 pesetas, aplicable esta últi
ma cantidad en caso de reincidencia.

Habrá reincidencia siempre que el 
penado por una infracción incurra 
en otra igual dentro del año en que 
cometió la anterior.

En todo lo relativo á penalidad 
regirá lo dispuesto en el capitulo 6.* 
del Reglamento vigente de inspec
ción y disposiciones que con ella se 
relacienen, en cuanto sean aplica 
bles, ó las que se dicten sobre la 
materia.

Art. 4.6 Un ejemplar, por lo me
nos, de esta Ley, se colocará en sitio 
visible del local ó locales del estable
cimiento donde haya de ser apli
cada.

La presente Ley entrará en vigor 
á los tres meses de su publicación.

Articulo adicional.

El Gobierno, oído el Instituto de 
Reformas Sociales, dictará las ins
trucciones que estime oportunas para 
dar cumplido efecto á la presente 
Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de 1912.—YO EL REY.— 
El Ministro de la Gobernación, An
tonio Barroso y Castillo.

(De la Gaceta núm. 59.)

Gohierno Civil
Circulares.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
Barcelona me interesa la busca y 
captura de los reclutas que se ex
presan á continuación, pertenecien
tes al Regimiento de infantería de 
Vergara, núm. 57, y correspondien
tes al reemplazo de 1911:

Aurelio Esteban Santa María, hijo 
de Gabino y Modesta, de Monasterio 
de la Sierra, religioso.

Simón Domingo Pablo, de Alejo 
y Marcelina, de Vilviestre del Pinar, 
jornalero, estatura 1‘545 metros.

Luis Simón Ruiz Robledo, de An
drés é Ignacia, de Junta de Trasla- 
loma, labrador, 1'545.

Pedro Quintana Saiz, de Gregorio 
y Joaquina, de Briviesca, labrador, 
1'610.

Amalio Perez y Ruiz, de Frutos y 
Juliana, de Valle de Hoz de Arreba, 
labrador, 1'620.

Alejandro Perez Urquiaga, de Pe
dro y Lucia, deHontoria del Pinar, 
dependiente de Comercio, 1'621, 
avecindado en Madrid.

Lope Ortega Martínez, de Pedro 
y Simona, de Junta de Oteo (Pare- 
sotas), labrador, 1'555.

Eusebio Elvira Benito, de Domin
go y Florentina, de Moncalvillo de 
la Sierra, pastor, 1'660.

Lorenzo Guevara Olalla, de Teles- 
foro y Balbina, de Quintanar, jorna
lero.

Cosme Gil Mediavilla, de Ciríaco 
y Agueda, de Palacios de la Sierra, 
labrador, 1'625.

Pastor Almanzan Hernández, de 
Segundo y Francisca, de Monteros, 
jornalero, 1'650, avecindado en Quin
tanar de la Sierra.

Aleario Gutiérrez Crespo Saiz, de 
Vicente y Guadalupe, de Entrambos- 
rios, labrador, 1'573.

José Fernández Val, de Tiburcio 
y Entiquia, de La Aguilera, tablaje
ro, 1'655.

Silverio Santa Olalla Medina, de 
Tomás y Fausta, 1'560.

Domingo González y López, de 
Emilio y Maria, de Villafuertes, 
1'640.

Eulogio Gómez Solas, de Vicente 
y Mariosota, de Castrillo de la Rei
na, jornalero, 1'637.

Ecequiel Fotorico González, de 
José y Juliana, Pineda de la Sierra, 
jornalero, 1'590.

Melquíades Cueva Cerezo, de Ono- 
fre y Celedonia, de Hermosilla, la
brador.

Juan Bartolomé Bartolomé, de 
Tomás y Juana, de Pradoluengo, la
brador.

Esteban Bisuela Fernández, de 
Marcos y Maria, de Quintana de Rue
da, labrador, 1'605.

Nicolás Alonso Ruiz, de Domingo 
y Ciriaca, de Condado de Valdiviel- 
so, labrador, 1'550.

Angel Asenjo y Asenjo, de Anto
nio y Agueda, de Monasterio de Ro
dilla, labrador, 1'600.

Cirilo Miegimolle, de desconocido 
y Casilda, de Torme, labrador, 1'590.

Crisanto Moral García, de Ga
briel y Josefa, de Ezquerra, labra
dor, 1'612.

Timoteo de Miguel Medrano, de 
Eusebio y Antera, de Quintanar, 
labrador, 1'650.

José López Muregue, de Lucio y 
Manuela, de Fresno de Rodilla, la
brador, 1'590.

Manuel Alonso Linage Arriaga, 
de Matias y Nicolasa, de Tamayo, 
labrador, 1'606.

Benito Leinez y Leinez, de Cle
mente y Dorotea, de Entrambosrios, 
labrador, 1'605.

Mariano Lara Carranza, de Ansel
mo y Tomasa, de Serena, hortelano, 
1'692.

Antonio Hidalgo Quijano, de Ju
lián y Dionisia, de Tormantos, he
rrero, 1'635.

Angel Janis Saiz, de Vicente y 
Maria, de Rozas, jornalero, 1'595.

Alvaro Bermejo Ortega, de Bal- 
bino y María, de Fresnillo de las 
Dueñas, labrador, 1'560.

Esteban Ruiz y López, de Blas y 
Francisca, de Fresnedo, labrador, 
1'630.



Moisés Nebreda Cuesta, de Pauli
no y Santos, de V.a de Susines, la
brador, 1'595.

Herminio Martínez Martin, de 
Frumencio y Eugenia, de Villagon- 
zalo, labrador, 1'605.

Patricio Montejo Martínez, de 
Francisco y Cesárea, de Quintana 
Martin-Galindez, labrador, 1'610.

Abel Martin Martin, de Bernardi- 
no y Antonia, de Quintanilla, labra
dor, 1'640.

Julián Santa Maria García, de 
Santiago y Cecilia, de Los Valcárce- 
res, labrador, 1‘545.

Rufino Villate Ortiz, de Marcelino 
y Marcela, de Govantes (Junta Oteo), 
labrador, 1'630.

Florentino Zorrilla Isla, de Nica
nor y Maria, de Junta de Traslalo- 
ma, labrador, 1'575.

Wenceslao Sebastián Castillo, de 
Francisco y Marcelina, de Vizcaínos, 
labrador, 1'580.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de dichos prófugos, y, caso 
de ser habidos, ponerles á disposi
ción de la autoridad militar á los 
fines que procedan.

Burgos l.° de Marzo de 1912.
81. GOBBRN1DOR, 

Ricardo Martínez.

El Exorno. Sr. Capitán General 
de Barcelona me interesa la busca 
y captura de los reclutas que á con
tinuación se expresan:

Francisco López Ruiz, hijo de Ro
mán y Emilia, de Miraveche, de ofi
cio labrador, de estatura 1'690 me
tros, perteneciente á la Comandancia 
de Artillería de plaza.

Leodegario Velasco Amaiz, de 
Santiago y Juana, de Entrambas- 
aguas, hojalatero, 1'675, id.

Jesús Ruiz Ruiz, de Manuel y Cas
tora, de Pedrosa, jornalero, 9.° Re
gimiento montado de Artillería.

Pedro Martínez Moral, de San 
Millán de Juarros, labrador, Regi
miento de Dragones de Santiago, 9 
de Caballería.

Jesús Santos Cuesta, de Mariano 
y Angela, de Pampliega, jornalero, 
ídem.
Miliano Gutiérrez Zorrilla, de Rabé 

de las Calzadas, jornalero, id.
Gregorio Martínez Martínez, de 

Riocavado, ganadero, 4." Regimien- 
to mixto de Ingenieros.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de dichos prófugos, y, caso 
de ser habidos, ponerlos á disposi
ción de la Autoridad, militar á los 
fines que procedan.

Burgos l.° de Marzo de 1912,
EL G08EBWAD0H

Ricardo Martínez

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 23 de Fe
brero, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Ignacio 
Amigo Peña hace del cargo de Pre
sidente de la Junta administrativa 
de Pedrosa de Valdelucio, fundado 
en no saber leer ni escribir: Resul
tando que el solicitante para justifi
car su pretensión presenta un escrito 
en el que varios vecinos del distrito 
certifican que el expresado D. Igna
cio Amigo carece de instrucción no 
sabiendo leer ni escribir: Resultan
do que el Alcalde del Valle de Val
delucio en oficio fecha 28 de Enero 
último manifiesta que el Ayunta
miento en sesión de 29 de dicho mes 
no le admitió la renuncia presenta
da por entender que los motivos en 
que la funda son inexactos, remitien
do copia certificada del acuerdo to
mado, en el que aparece que según 
el segundo vocal de la mencionada 
Junta Administrativa de Pedrosa en 
el libro de Concejo, existen firmas 
extendidas de puño y letra de don 
Ignacio Amigo: Considerando que 
dicho D. Ignacio ha justificado en 
debida forma con la certificación que 
al efecto se acompaña que no sabe 
leer ni escribir: Considerando que 
aun siendo cierta la manifestación 
hecha por el segundo vocal de la 
Junta Administrativa de Pedrosa de 
Valdelucio, de que existen firmas 
puestas por el D. Ignacio Amigo, el 
hecho de que una persona dibuje, 
por decirlo así, las letras de que se 
compone su nombre y apellido, no 
es para poder afirmar que aquella 
sepa leer ni escribir: Considerando 
por todo lo expuesto, que según el 
capitulo 2.° titulo 3.° de la ley Mu
nicipal, en relación con el artículo 
43 de la misma, para desempeñar el 
cargo de Alcalde, y en el presente 
caso el de Presidentes de Juntas ad
ministrativas, se necesita saber leer 
y escribir; la Comisión ha acordado 
admitir la renuncia presentada por 
D. Ignacio Amigo Peña, y, en su 
consecuencia, relevarle del cargo de 
Presidente de la Junta Administra
tiva de Pedrosa de Valdelucio.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 2 de Marzo de 1912.
BL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 23 de Fe
brero, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Fran
cisco Oteo Vadillo hace del cargo de 
Presidente y Vocal de la Junta Ad
ministrativa de Villate, distrito de 
Junta de la Cerca, fundado en ha
llarse físicamente impedido: Resul
tando que este extremo se encuen 
tra justificado por medio de la cer
tificación facultativa que en debi
da forma se acompaña, en la cual se 
hace constar que dicho D. Francisco 
Oteo Vadillo se halla imposibilitado 
físicamente para ejercer cargos pú
blicos: Considerando que según el 
capítulo 2." titulo 3.° de la vigente 
ley Municipal, en relación con el ar

tículo 43 de la misma, pueden excu
sarse de ser Vocales de las Juntas 
Administrativas los físicamente im
pedidos; la Comisión ha acordado 
admitir la renuncia presentada por 
D. Francisco Oteo Vadillo, y, en su 
consecuencia, relevarle del cargo de 
Presidente y Vocal de la Junta Ad
ministrativa de Villate, correspon
diente al distrito municipal de Jun
ta de la Cerca.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 2 de Marzo de 1912.
KL GOBBRN -■ D>VH, 

Ricardo Martínez.

Gobierno Militar
Habiéndose recibido en este Go

bierno militar un ajuste de pluses 
de campaña para conformidad ó re
paros del soldado que fué del 2.° Ba
tallón del disuelto Regimiento In
fantería de Tarragona núm. 67, Car
los Calero Barba, se ruega al intere
sado se presente en este Gobierno 
militar ó manifieste el punto á don
de debe dirigírsele para el objeto in
dicado.

Burgos l.° de Marzo de 1912,— 
El General Gobernador militar, Lau
reano de Sanz.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el 18 de Enero 
de 1912.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.° y 7.a del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción pública, y hora de las 
cinco de la tarde á sesión ordinaria 
en el despacho del Sr. Gobernador 
D. Ricardo Martínez, bajo su presi
dencia y con asistencia de los voca
les Sres. Presidente de la Excma. Di 
putación, Director del Instituto, Ol
mos, Director de la Escuela Normal, 
Inspector de 1.a enseñanza, Inspec
tor de Sanidad, Santos, Sras. Varo
na y Alegría, se leyó el acta de la 
sesión anterior, quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del día, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Dar de baja á D.Benedcito Galán, 
maestro interino de Gayangos, por 
haber renunciado la escuela, y admi
tir la renuncia por enferma con la 
fecha en que cese, á D.a Angeles No- 
gués, maestra de Castrilo de Murcia.

Quedar enterada de que el maes
tro de Sasamón, D. Felipe Alvarez, 
empieza la licencia para hacer opo
siciones á Inspectores; de que está 
arreglada la casa-habitación de la 
maestra de Arconada; de que el Rec
tor admitió la renuncia á D. Pedro 
Marina, maestro de Cueva-Cardiel; 
de que los maestros de Sedaño de
sistan de su proyectada permuta con 

los de Villegas; de la reapertura de 
la escuela deVillaescusa la Sombría; 
de la resolución de la Dirección ge
neral de 1.aenseñanza negando la pe
tición para continuar en la enseñanza 
por contar más de 70 años de edad á 
D. Gaspar Gutiérrez, maestro de 
Quintanillabón; de la Real orden fe
cha 15 de Diciembre, inserta en el 
Boletín Oficial del Ministerio del 29 
de Diciembre de 1911, sobre arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Villa- 
yuda; de otra ídem del 13 del mismo 
mes y año sobre arreglo escolar del 
AyuntamientodeLos Altos; y de otra 
idem de la misma fecha inserta en el 
Boletín Oficial del 2 de Enero, dan
do las gracias á D. Lorenzo García 
Izquierdo, maestro de Quintanar de 
la Sierra.

Autorizar el traslado de la escuela 
de Santa Maria Tajadura á los nue
vos locales, de conformidad con los 
informes del Arquitecto provincial é 
Inspector de primera enseñanza, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
caso 11 artículo 15 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907.

Levantar el apercibimiento dirigi
do á D.a Juliana Rodríguez, maestra 
sustituida de Huerta de Rey, por no 
haber mandado su certificado de na
cimiento y comunicando á la Direc
ción general que esta maestra se 
halla en Canarias (Las Palmas).

Devolver con informe favorable 
á la Dirección general de primera 
enseñanza el recurso de alzada in
terpuesto por los maestros de Belo- 
rado, pidiendo diferencias de retri
buciones, acompañado del expedien
te é índice.

Cursar á la Superioridad por con. 
ducto del Rectorado la renuncia 
de nombramiento para la escuela de 
Almadén, de D. Isidoro Zapatero, 
maestro de Roa.

Resolver, de conformidad con la 
Inspección, el expediente sobre fal
tas y defectos de material en la es
cuela de Hontomin; sobre la nueva 
instalación de la escuela de Sedaño, 
pasando la instancia del maestro ju
bilado D. Faustino Pérez, con el in
forme de la Junta local, al Sr. Go
bernador civil para la resolución que 
estime procedente; y el idem sobre 
falta de condiciones del local escue
la y casa habitación de Corralejo de 
Valdelucio, disponiendo su traslado 
provisional á otro local, y ordenan
do al maestro que se presente inme
diatamente en la escuela, bajo aper
cibimiento de declararle incurso en 
el artículo 171 de la Ley.

Remitir á la Superioridad para la 
resolución que crea conveniente, los 
expedientes de clasificación de don 
Nicasio Campos, D.a Petra de la 
Horra y D. Isidoro Lozano, Maestros 
jubilados de Quemada, Adrada de 
Haza y Contreras, y el de orfandad 
de D.a Silveria Marina y Pilar Ru
bio González, huérfanas de D.n Fi
lomena González, maestra de Igle
sias.

Y aprobar la Memoria de la Ins
pección de Alava á varia# escuela» 



de esta provincia fecha 21 de Fe
brero ultimo; el escalafón provisio
nal para aumento gradual á los 
maestros y musirás .le esta provin 
cia, formado per la Sección, el que 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, para los efectos pro
cedentes; y los presupuestos del ma
terial escolar de varias escuelas de 
los partidos de Burgos, Castrogeriz, 
Sedaño y Villadiego, de conformi
dad con la Inspección.

y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
reunión á las seis de la tarde,[de que 
certifico:=E1 Gobernador Presiden
te, Ricardo Martínez—P. A. de la 
J. P., el Secretario, Julián Lacalle.

TESORERÍA be ha™a

Anticipaciones
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el se
gundo trimestre del año actual por 
territorial, edificios y solares, indus
trial y 20 por 100 del inquilinato de 
casinos y círculos de recreo, lo soli
citarán de esta Tesorería, durante 
los últimos quince dias del corriente 
mes, cuidando de hacerlo en solici
tud aparte por cada zona y concepto 
que tribute, acompañar ó exhibir la 
cédula personal del firmante, que po
drá ser el mismo interesado ó perso
na que figure como apoderado, no 
pudiendo incluirse en cada instan
cia más que un solo poderdante si 
estos fuesen varios, y expresar con 
claridad el nombre del contribuyen
te, número de los recibos, importe 
de los mismos y distrito municipal 
donde la contribución ha sido im
puesta.

Burgos 1.* de Marzo de 1912.= 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.=El Delegado de Hacienda, 
Solano.

Procidencias judiciales
AUDIENCIA PBOVINOIAL

Requisitoria.
Vadillo Sobrón (Lorenza) hija de 

Manuel y Regina, natural de Arro
yo de San Zadomil y vecina de Vi- 
llafna, de estado casada con Sotero 
Herran, profesión labradora, de 26 
años de edad, sin que consten señas 
particulares ni personales, procesa
da por robo, comparecerá ante esta 
Audiencia provincial el dia 21 de 
Marzo próximo y su hora de las 
diez de la mañana.

Requisitorias.

Burgos 29 de Febrero de 1912.= 
El Presidente, Valor.

Bartolomé Bartolomé Juan, natu
ral de Pradoluengo (Burgos), solte
ro, labrador, de 21 años, domi
ciliado últimamente en su pueblo, 
procesado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de 15 dias 

ante el Comandante Juez D. Berna 
bé Rubira, del Regimiento Infante
ría de Vergara, en el cuartel de Jai
me I, á partir d< su inserción en la 
Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
= El Comandante Juez, Bernabé 
Rubira.

Gutiérrez Crespo Aleario, natural 
de Cuatro Ríos (Burgos) soltero, pro
fesión labrador, de 21 años domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de 15 dias ante el Comandante Juez 
D. Bernabé Rubira, del Regimiento 
Vergara, en el cuartel de Jaime I, 
á partir de su inserción en la Gaceta 
de Madrid.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
= El Comandante Juez, Bernabé 
Rubira. 

•*» «.*«-. r. e»—.*■ .
Ortega Martínez Lope, natural de 

Junta de Oteo (Burgos), soltero, la
brador, de 21 años, domiciliado úl
timamente en Tosantos (Burgos), pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en término de 15 dias 
ante el Comandante Juez D. Berna
bé Rubira, del Regimiento Vergara, 
en el cuartel de Jaime I, en Barce
lona, á partir de su inserción en la 
Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
= El Comandante Juez, Bernabé 
Rubira.

Santa Olalla Medina (Silverío), na
tural de Pedro la Flor (Burgos), de 
estado soltero, de oficio, herrero, 
de 21 años, domiciliado últimama- 
mente en Villar (Burgos) procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en término de 15 dias ante el 
Comandante Juez D. Bernabé Ru
bira, del Regimiento de Vergara, en 
el cuartel de Jaime I, á partir de su 
inserción en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
= El Comandante Juez, Bernabé 
Rubira.

Pérez Ruiz Amallo, natural de 
Torres de Abajo (Burgos) de es
tado soltero, profesión labrador, de 
21 años, domiciliado últimamente en 
su pueblo, procesado por haber 
faltado á concentración, comparecerá 
en término de 15 dias ante el Co
mandante Juez D. Bernabé Rubira, 
del Regimiento de Vergara, en el 
cuartel de Jaime I, á partir de su 
inserción en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
= El Comandante Juez, Bernabé 
Rubira.

Viniegra Martínez Fermín, natu
ral de Quintanilla Valdebodres (Bur
gos), soltero, carpintero, de 21 años, 
domiciliado últimamente en Logro
ño, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de 30 dias ante el Sr. Juez instruc

tor D. Anselmo Otero Cosío, en el 
cuartel de Atarazanas (Ingenieros).

Barcelona 21 de Fehr?yn de 1912. 
r í’.i Capitán, Juez instructor, An
selmo Otero-Cosio.

Septien San Román Nemesio, na
tural de Santecilla (Burgos), de es
tado soltero, labrador, de 21 años, 
estatura 1‘663 metros, desconocién
dose sus señas personales y particu
lares, domiciliado últimamente en 
Gijano (Burgos), procesado por fal
tar á concentración, comparecerá en 
el término de 30 dias ante el Sr. Juez 
instructor D. José Samper Puig, 
Capitán de Artillería, domiciliado 
en el 9.° Regimiento Montado de 
Artillería (Cuartel de Atarazanas), 
de guarnición en Barcelona.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
=E1 Capitán, Juez instructor, José 
Samper.

González García Emeterio, natu
ral de Quecedo (Burgos), soltero, la
brador, de 21 años, estatura, 1‘675 
metros, cuyas señas personales y par
ticulares se desconocen, domiciliado 
últimamente en Quecedo, procesa
do por faltar á concentración, com
parecerá en el término de 30 días 
ante el Sr. Juez instructor D. José 
Samper Puig, Capitán de Artillería, 
domiciliado en el 9.° Regimiento 
montado de Artillería (Cuartel de 
Atarazanas), de guarnición en Bar
celona.

Barcelona 22 de Febrero de 1912. 
=E1 Capitán Juez instructor, José 
Samper.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Tordomar.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1913, los contribuyentes que 
aún no hayan presentado las altas y 
bajas respectivas, lo harán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta 
el dia 15 de Abril próximo, á cuyas 
altas y bajas respectivas se acompa
ñarán los justificantes de haber sa
tisfecho los derechos reales á la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Tordomar 22 de Febrero de 1912. 
=E1 Alcalde, Federico Gómez. 
-------i. ma a «fi— -----------------  
Alcaldía de Los Barrios de Buréba.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos le examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Los Sanios de Buaeba 21 de Fe

brero de 1912. =E1 Alcalde, Antonio 
Carranza.
----- —----- -o <■———»----------------------

Alcaldía de Rabéde las Calzr.das,

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Rabé de las Calzadas l.° de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, Perfecto Bar
quín.

Alcaldía de Castrogeriz.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante una de las 
plazas de Médico titular de esta be
neficencia municipal y pueblos agre
gados, dotada con el haber anual de 
1060 pesetas.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría municipal 
y plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio.

Castrogeriz 1.” de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Rogelio Morafinos.
-------- T - • --------

Alcaldía de Ameyugo.

Formados por este Ayuntamiento 
los repartos vecinal, de hogar y de 
ganadería del año actual, para cu
brir las atenciones del presupuesto 
municipal, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este municipio 
por término de ocho dias. durante 
los cuales pueden ser examinados 
libremente por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Ameyugo l.e de Marzo de 1912..= 
El Alcalde, Paulino García.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGÍA GENEBA1

DEL

DR. ARANGÜENA
DEL INSTITUTO BEBIO

Jefe de la Clínica de Gbmgfía 
del Hospital y Despenen»»®

de SL Judian y Qwrw..

Consulta de onee á
Plaza de la UwtaiL 1

SUCESOR DE M. MARTINEZ

Esta se h». tttatiífr-
dado de 
á la Pitea Mayw,. y esto» tas 
eomeietas de tas ¡Sues. Avita y- Xta- 
vamx Bustos.
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